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4.1.0.1.  Grupo de Representación Judicial 
 

 
 
Señores: 
JUZGADO 45 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                                        S.                                  D. 
 

Radicado entrada    
No. Expediente 3306/2024/OFI 

 
 
 

PROCESO:                 ORDINARIO LABORAL  
RADICADO:                 11001310504520230056200 
DEMANDANTE:           WILLIAM GERMAN GUTIERREZ MELO  
DEMANDADAS:           COLPENSIONES Y OTROS. 
                                           
 

 
SANDRA MONICA ACOSTA GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.829.395 de Bogotá y portadora 
de la Tarjeta Profesional de Abogada No. 66.333 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Asesora de 
la Subdirección Jurídica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de la función delegada mediante 
Resolución No. 0849 del 19 de abril de 2021, por medio del presente, manifiesto a usted que confiero poder especial, 
amplio y suficiente al doctor SAMIR BERCEDO PAEZ SUAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7.315.097 de Chiquinquirá, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio 
con Tarjeta Profesional No. 135.713 del Consejo Superior de la Judicatura, y cuyos correos electrónicos institucionales 
y para efectos judiciales corresponden a notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co y  
samir.paez@minhacienda.gov.co,  para que represente judicialmente y ejerza el derecho de defensa de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, dentro del proceso de la referencia en los términos de ley.  
 
El apoderado queda facultado para presentar recursos, conciliar si hay lugar a ello, pero solamente en la medida 
permitida por la ley y conforme al concepto del Comité de Conciliación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
renunciar, sustituir, reasumir y, en general, para atender todas las gestiones necesarias para la eficaz representación 
de los intereses de la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
De conformidad con el art. 74 del C.G. del P., el presente poder se confiere con firma digital. 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
SANDRA MONICA ACOSTA GARCIA  
C.C. No. 51.829.395 de Bogotá 
T.P. No. 66.333 del C.S.J. 
 
 
Acepto, 
 
 
SAMIR BERCEDO PAEZ SUAREZ 
C.C. No. 7.315.097 de Chiquinquirá 
T.P. 135.713 del Consejo Superior de la Judicatura 
 

Radicado: 2-2024-004065
Bogotá D.C., 31 de enero de 2024 15:36

Firmado digitalmente por: SANDRA MONICA ACOSTA GARCIA Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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REMISION PODER MINHACIENDA ORDINARIO LABORAL 11001310504520230056200

Samir Bercedo Paez Suarez <Samir.Paez@minhacienda.gov.co>
Jue 01/02/2024 9:29
Para:​Juzgado 45 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (477 KB)
PODER WILLIAM GERMAN GUTIERREZ.pdf; Resolucion_0849_abril_19_2021.pdf;

 
Señores:
JUZGADO 45 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                        S.                                  D.
 
 

PROCESO:                        ORDINARIO LABORAL   
              RADICADO:                       11001310504520230056200

DEMANDANTE:                WILLIAM GERNMAN GUTIERREZ
DEMANDADAS:                COLPENSIONES  Y OTROS.

 
 
 
Buenos días
 
 
De manera atenta me permito remitir poder legalmente conferido al suscrito para actuar dentro del presente
asunto, en el cual se llevará a cabo audiencia el día de hoy  01 de  febrero de 2024 desde las 11:00 am.
 
 
De igual forma agradezco la remisión del link de ingreso a la precitada audiencia.
 
 
Agradezco su atención.
 
 
Cordialmente
 

Contratista - MHCP
Samir Bercedo Paez Suarez
Samir.Paez@minhacienda.gov.co
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión: 38111700
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711
Bogotá D.C. Colombia
www.minhacienda.gov.co
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